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EL. UNIVERSAL,
J3"Se publica diariamente en su Imprenta» calle 

d«\ San Pedro No. 9.
fVSe vende eu el mismo establecimiento.—-En 

¡ la Librería doD. Jayme Hernando», cálle do San 
Gabriel No. 63. —Rn el almacén, de D, Manjiél 
Fernandez, calle de San Cario*  No. 37.—En la callé 

¡ de San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle-de S Felino, bMo-láá altos dól Dr. ft. L. Cwr«

ALWA’VIQUE,
Viernes—$an Cayetano, f.

Sale el Sol..... .........A las 6 ha. y 47 ma
Se pone...... .  ..,.4 las 5 id. v 13 id.

F kSES V»«J L*  LUNA

C. CREO.,—el l á las 4 y 21 ni. de lá tarde. 
LLRNA,—o’ 8 á las- II y 53 mí do la mañana; 
C. MENGUANTE,—M 16 1 lá 5 y 23rti. le id. 
NURV A,—o? 93 á la 19 v 49 ni. dé lá noche sig. 
C. CREO.,—M 30 á las 9 y 49 m. dé id.

CORRAOS.
DÍAS EN QUE SALEN DE ESTA QAPITAL 

# Para los Pueblos del Inferior.
El.........’........¿.....9,16, 23 y 30 do cada mes.

33
Paro Zos Pae&Zoa del Interior.

Para la carrera de Chile el.........16 de cada
Para la de Santa Fé él........... *««.I9
Paraladel.Perú el.............. .2,y.26

iíihists^so fia gusrr .
DE FRANCIA.

AVISÓ A1 LOS NAVEGANTES.
previene a los navegantes que desdé el 18 de 
Noviembre do 1834, el antiguo “fanal fijo oh 

oí Muelle de A’^ér,’’ ha sido reeinplaztulo por otro 
giratorio ouyos “eoliuaea” se 8uoedon fegulaymeiUé 
cafi'i medio iniuuto 'durante toda la nooha. . -

Con ttamfio sbrenh ta ‘1uz" . puede distinguirse 
hasta a hr disiañéia de cínóo leguas mprii|os, y 
“eclipses” úo parecen tota!ossiuo alude trOBleguaa.

OTHO.
DIRECCION GENERAL DE PUENTES V OALEADÁS T DÉ

MINAS.
Faros i/ Fanales.

Nueva faro de departamento de
la Mancha

É previene n los navegan tes quo á principios 
Im* de Abril de 1835, el fanal fijo de la antigua 
torre de Barfleur,-situado a pincq leguas marinas.a’ 
El 1|4 N. E. de Cherbourg, sera suprimido y reehi- 
ptazado por un faro giratorio, que se encenderá so
bre la torre reoieutemente oonstruidá a 61 metros al 
S,ud 25 ° 17’ Oeste del antiguo faro.''

El punto céntrico del nuevo aparejo, sera esta
blecido a 72 metros mas arriba del nivel dé las ma
reas del equipocio. < 
í i Sus esplendores sé sucederán reguíármenté cáda 

medió minutó, durante toda la nooné.'
[! Con buen tiempo pueden distinguirse hasta la 

distancia de oqHo leguas, marinas, y los' ‘‘eclipses,” 
úo.parecerán totales sino a la de búatíro legiiás.

TI muy superior bergañtin goleta ame
ricano R ANGER, de porte dé 164 tone
ladas, hace tres meses que. fue forrado 

eu cobre de nuevo, es muy velero y cala-solamente 
8 y ¡n’.'dio pies de agua cargado, y muy propio para 
la carrera de aquí al Rio Grande: para tratar véanse 
con sus consignatario»

dawon» leland y c».,
SE V3WD3

EL Bergantín francés “Fhaeton” de 
I Qrtc le 135 toneladas, de úna-marcha 
superior y conocida, perfectamente 

guarnecido y pronto para dar la vela: para tratar 
u ■ s i compra ocurran con brevedad á su capitán
Reynaud, 6 á su consignatario D. Andrés Cavaillon 
cabe de San Francisco N. 56.__________ jn. 8

JLIa ORI
ENTAL.'

/p|jON el digno objeto de celpbrarfel glorioso toi- 
7'-Á> versario -do nuestra Constitue-on se ha pu

blicado un Opúsculo bajo el titulo- ■ -

■BÍí SCL DB J7LZO,
i i Este consta de 70 paginas de Impresión.1 Esta 
en el tinyasgp histórico, qué-'comprende en una 
ojeada rápida y con la -osiblé exactitud, lop anee-: 
sos mas memorables ocurridos, desde 1825, hastr él 
dia y contiena tos dos documentos inas importan
tes de nuestra gloriosa ’ réyiilúcion.' Además so 
rejistran en el varias producciones poéticas' unas 
analogas al objeto, y otras que aunque de q|rp .Je-, 
ñero tienemin mérito particular. Su fíente ésta 
adornado con uná rica lamina qué hgura él. tem
plo de la libertad alumbrado por el Sol de Julio, y 
en sú base é; .augusto libro de la Constitución. Es 
un curiosopressnte que. se hace 01 bello sexo Ori
ental en el dia inas grande de nuestra pra política'

Se hallara d**  .venta en la Libroriá de Jaime Her
nández, callo de San Gabriel. Precio medio pata
cón, • . , . .

AVWO.
N h librorín do D. JAIME HERNAN. 

; i? .-r DEZ, so hallan do véiita las obras siguicn, 
loR.~i-Voutnra Pía huerfnnita, dos Gemolosó 1« 
hohnoáa Malagueña, fEl Incógnito ó or.fViito^do 
la nmbioion, Laura del So! do*Sevilla,  Dorotea, 

In convorsion por amor, Sofía d la duloo von- 
ganar,. Lucia ó la nldeana virtuosa, Pluci'lo ó o! 
Secretario libertino, (Jonznl'i ó ol desafio, JittO.' 
tonoal príncipe americano, Victoriano ó el in-< 
constanto corrojído, Justino ó ol.hijo afortunado^ 
El estudiante ó el fruto do la honrados,'Sabina ó 
los Grandes sin disfraz, Los dos nmigos ó los pe. 
ligros de .la riqueza, Alvertó la feliz desgracia, 
Ricardo ó la familia féliz, Paulino rt el amor de
sinteresado, Alejandro Ó la satisfacción gnóorosa, 
Rosaura ó la Prostimida orgulloso.—(7Woá la» 
que preceden son por él autor del Evangelio en 
'triunfo.)'

'Diccionario do la Lengua Castellana, on q’ sn 
esplica el verdadero sentido de las voces, su na
turaleza y calidad, con las fíusos ó modo de ha
blar Ips proverbios ó rofVanos, y las, cosas conye-. 
venientes ni usq do la Lengua Castellana,' com
puesto por la Academia Española, ' eéie tomos 
en folió, herniosa edtdtoú.—Petailéa y Sigismun
do, por Cervantes, Curia filípica, con la ilustra 
nion y cohtinuacion, por Manuél Domínguez, 4 
tÚrnoR folio; =—> Atala añadida con lá canción, 
Triste Chactas, La América, situación políl ica 
dé las diferentes potencias dél continente Occi. 
dental, conjeturas sobre su suerte futura, Robnrt- -• 
spn historia do América, Gránilezá ipéjicana por 
Balbuena, Noches lúgubres seguidas Je la como- 
din del delinouénté honrado, por Dr Molohor Jo. 
valíanos. Diccionario filosofía*  por Voltuiro, Rui-, 
ñas de Pqlmira, Defensa,dp los Pueblos, contra la 
tiranía do los Royes, ortografía casteLan.a, Cho- 
cálate de España 8 pesos caja, y á 61 rs. libra.'

PARA BALTIMORE.
El nuevo y muy velero bergantín ame
ricano ODESSA, de porte de 1R1 to- 
de.adas, 'feriado y clavado en cobre, 

3‘ ue se espera*  aquí de Buenos Ayres dentro de 12 
iás.; podra admitir fíete d.précibs'acomodados;

Los SS. que /dictan, trltar pueden ocurrirá casa dé 
DANIEL, GQiVLAND y Cá.t 

jul Calle del Muelle.

PARA
CADIZ, BARCELONA Y

GENOVA.
Admite carga v pasagérps ]a polacra sar- 

V 4a CONCOHDÍA, capitán Nicolás An
-Xy-—TrL caldo, consignada a D Francisco Juá- 
D|có; .cuyo buque salará de mediados al .fin de 
Setiembre próxinió, siendo de primera clase, forra
do-encobre y de. marcha superior. ag 4 3p

PAR A EL
^ITO J1WRV

Saldrá precisamente el. 10 deL corriente 
el nuevo y muy velero queche nacional 
“INTREPIDO,” capitán Badaró ¡ tiene-------- ——

■3 su cargamento completo y admite Bolamente 
as geros, a los que se asegura eeseléntes como- 

lidades y buen trato. Los SS. 'quegusten ir.de 
pnsage pueden ocurrir a su consignatario para 
tratar LAZARO LUIS DE MARIA, a 1 tfc

J?JkU.k
f ni RjcriüRA.

SALDRA sin Falta á fines dé éste 
inos<1 muy velero, forrado y clavado, 

en cobre, Bergantín sardo Príncipe Eujenio, 
pitan Miguel A. Gerioíá,- tiene dos terceras par
tes de su carga pronta.— Los SS. que gusten, 
cargar el resto, ó ir de pásage, teniendo excelen
tes comodidades para el efecto,' pueden ocurrir 
para tratar á sus consignatarios,

Agosto 5 CAPURRO y CASTRO.

«Ti L quiíTaT
Una casa en la calle dé San Sebastia 

Ño. 50: para tratar ocúrrase al daeñ' 
calle de San Joaquín No. 110. al tfc

á

Perdido antes de anoche desde la calle d»
,n Jéáqúíxi ala de S: Gabriel y la plaza, u: 

K -iiculo de terciopelo verde bordado de oro, con 
teniendo ún pañuelo decambrai y 4 llavesitas. E' 
qu-’lo entregue a 8'> dueff>rque vive en lá Pía?- 
Mayor num. 62 sera gratificado. Jul. 29

1*

Awa
J 5^1 k Df- Previtali tiene el honor do avisar

al Publico que lia anidado eu domicilio ala 
calle de Sn. Pedro o del Portón viejo, casa ftltn N. 
121, frente á la Botica de Dn. Manuel Morello. j, 22.

SB VE'TOE
ÜN A chacra en la costa del Migúeleto fon

dos al Carrito de la' Victoria con s'éte pib- 
zás de azotea, y toda clase de árboles frutales' en 
un precio muy aáorúódaao: el .que se • intoresp en 
su compra ocúrra á la caTe de S. Francisco No. 
46 que hallará con quien tratar. jl. 22—

HLIXIR
Del Dr. Guille.' '

^E halla en casa de TEODORO JACQUET, 
Boticario, calle de San Pqdro No. 166: tiene' 

igualmente el Tónico-Purgante de Rouviere,—4a 
Esencia etérea del .mis-no autor. , julio 27 tfc

TMTaABlENDOSE’ vendido la fonda del Sol ci- 
^JrtJLtuada en los altos de Sartori, su propietario 
antiguo invita a los SS. que tengan ouérecl’abaár 
ocúrran a la misma casa donde aún habita: lo mi**  
•no pueden hacer los individuos que le adéu'dáren 
y quisieren abonarle., Allí 10 hallan ambos qué lo' 
Solicitaren para cualqíiiera délos dos objetos; '

MF.RÍÑOR.
<EYÜIEN quieta comprar dichos merinorque 

son lejitimos y recien llega ‘os en esta cam
paña,' puede, ocurrir a'la calle del Portón No. 83; a 
donde encontrara con.quien tratar. ag I tfc

Aviso
Í tat^e día ocho del próximo mes*  dé
<u_«Ag«Tato a las botas dé costumbre y a las púér-i 
tás de’. Jczgadó Ordinario de ésta' Capital se na de, 
celebrar una almoneda para la venta*  y remate de. 
la'chaéra perteneciente a la Testaineñtería de Da ' 
María Grandál sita en el Arroyo Seco, con' cuátro 
¡cuadras y dos mil ochocientas cuarenta Varas1 su
perficiales de tértén?, lasado coh los ranchos, san
ias,' y aiboles frutales que existen én dicho terreno 
fen mil ciento seis pesos cuatro, reales, cuyo por 
menor consta déla tasación que cstara dé maniDes- 
¿uen la Escribaijia .^!e dicho Juzgada á los que 
/juier^n impojierce dé ella.

Montevideo Julio 31 de 1835» 
Bartolomé Q,ui es^ 

hficribanu püblico.

SE HA DESAPARECIDO.
a ? L dia 20 del ¿hiriente á las oraciones un mo*  
y^ jreno Changador que se la habla, dado*  uu 

«.Hi to para quo condujese desde el Muelle qué 
contenía, un sobre todo de paño francés.color acei
tan > con cuello de terciopelo, un par de pantalo
nes de paño azul, otro par do . género de lana ra
yados, un par de botas, dos pañuelos de seda azul 
para el cuello, y un dicho de coloren qué iba ata- - 
do todo. So súplica á lá persona que se le pre
sentara en venta,’ alguna*  do'las piezas- perdidas, 
qcutra á la 'callé de S. Pedro núm. 246 donde re- 
cibirásuúa gratificación/

CO2VNÍ7L1U0 jDfí MONTEVI
DEO;

W1A A Comisión encargada de lá construcción dé 
una casa Consular contigua al muelle, de- 

-esta capital,' necesitando hacer pl. acopio' de mate
riales para dicha obra, desde éste dia admite en la 
Secretaria dé aquel, las propuestas cerradas para 
¿ontratat portahoiá; la comprado dos. mil fanegas 
dé buena cal puesta en el sitio indicado; separada
mente dos cientos millares de buen ladrillo á reci
bir en dichó sitió.* ' en lá mistan forma dos tai! .car
ta las dé arena dé grano sepa; y ademas el -dprribo 
^conducción dé cada carrada de piedra de sillería 
y tosca necesaria á dicha obra que deberá extraer
se de lá parte' exterior de loa baluartes de la ciuda- 
Áelar- para que ¡legue á noticia de loa que se. 
interesen en las citadas contratas, oe previene que 
las propuestas referentes á ladrillo, arena y'cal se
rán' abiertas ante ¿1 indicado Tribunal en. 25 del 
actaal:. y [a de piedra el 10 del mismo, cerrándose 
la admisión de ellas en el dia anterior á las fechas 
designadas.—Montevideo Agosto 5 dé 18351

HAY DEVINTA. 
wtajBÜEVOS cigarros hav&nos en casa do D. 
4¡M| Francisco' Júanicó, más fuertes qué los' 

anteriores á 10 patacones el cajón de mil cigarros

AVASO
C AB AN de llegar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento horticular del Sr. de 
Olemberg las plantas siguientes—— 

Frutas de carozo.
Danta seo.
Duraznitos amarillos.de lá virgen, (1 0 fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó el grand cochon 

■ - - - 25 de Mayé
Pavía blanca [1 * fruta] 
Melocotón'dé Cochabamba ■'
Damasco prizco 
Almendfacjelu Princesa 
Bocado de damas 
Melocotón el monstruoso 
Pelón amarillo muy grande 
Peloncitos do la virgen 
Pavía Cardenal 
Melocotón Rey Jorge 

, Aurimalas muy dulce, pelón
Duraznos blancos de invierno 
■■■>■ ■ junariUg» •¡^

Santa Holnna 
Almendro do Provenza 
Pelón prizco*  vorda muy orando 
Dúraznitos blanco^ de la vírgon [I fruta] 
Aboyados de Chile , 
Pavía grande Poinpone f t fruta] 
Prisquitos do la virgen [1 “ rfrut«i] 
fallona» rosados muy grandes 
Pé'ílie nbriéotoé
Priscos romanos grandes [carne, colorada j 
Priscos grandes blancos
Priscos ámizclados
P ivh grande polorado [l M fruta] r 
fariseo patito mignonñe (1 * fruta]1 
Polonés romanos sumamente grandes y otras 

varios clases,
Prisco blanco de invierno

Debiendo advertir que el Pavía Cardenal, el gran» 
dé Poinpone, la Péclio abricoteé, el Prisco amiz- 
ciado, Ja grande mignqnne, la potito .mignonne, 

| ’son plantas nuevámonto introducidas, que sé 
diátingiion por su tamaño y su precocidad, prin
cipalmente*  el Io, 2°, 4o ’5° y 6o: el 
3 P es fio ún grandor disforme pero mas tardío, 
con gusto á damasco : todos ellos de frutas efe 
qúisitás

Ifanzanos, perales, dpa *
Poiro Royale
-T. —■■Crassane 

Bergamota de invierno : 
4... - Huacal Allemand - .,

———-Bergamota de Holanda.
■ ■■ . jl>o Colmar

———r-Virgouleuse
...........-Buen cristianó de verano : f •
■■■'■< -HcssireJuen .

... ■. -Calabaza ■
----- — Blanquotte K ,. ........ .
■ — ■'■•Bobine d’été ó de verano

—-•.....Ynrgen,elle
-4——r-’Vorgamota de veranó

■ -■' Cliaúmontol
———Bal lísima ó Supremo ?

—Royalo d’hivor
— «jgJJoyenné gris , . *
'•-■'■■»—Gigantesca ó do á libra,
— i ■—Merveillo d’hiver

■ Acampezada 
-Buen cristiano de invierno 

—— T-Saint Germáin *'
■ ■ Parda . ' /«

1 - -Frane Royala
— ■■ «Cermeña; .

' - «. -Vergamota de .otoño
—'-----~Martin Seo

f—2——Baon cristianó de otoño 
————La marquesa 
—• ■ La Beuroó

T———Calosa madáme, &c. &c.
Manzano, pero amarillo i

Id. id. rosado ó Pommo de Pigcon 
Membrillo dulce ó Lúcuma
Manzano grande Mirabelle color púrpura—Id, 

grande Id. blanca—Id. Court pendu,
&c.—[esquisita fruta, pesa 1 lfóray mas.]

Plantas de adorno.
Mospilus Japonicu¿ ó Nespero del Japón 
Lila Variri, el mas hermoso de todos 
Laurel rosa (neruim) flores dobles.

Id. blanco. id.
. ? LÍ7n(tó .4*c !.

Toronjas
Limón Real

Id. chico'
Lima dirige
Naranja selecta
Decumann, Pampelmous ó monstraos» 

de Mr. Prudent
Naranja, de Tucuman,superior

Id. énana
Id. do ombligo
Id.-de Oran,de Salta esquisita
Id. él gran mapd^rin, la mas esquisita 

de todas
Lima dulce muy gi*aod#  (niiova en Bs.

Ayres;)
Idi agria muy grande

Limón melongenoeformis ó forma d© 
Berengona

Limón, dulce, d^c. dcc.
Las plantas de toda clase queautece- ’ 

'den, están injertadas, y ninguna s^fe deí , 
establecimiento sin haber verificado an-*  
teiiormente la fruta de las plantas ma
dres. Se responde de la cqlide^ 
ellas. 1 ? Se venden .en ja, calle de S.
Gabriel Ño. 104, frente a la (ca«a del' 
¡finado D» Juan Duran. iuL?8 tfc

7 .JfSB

ir.de
amarillos.de


FiSTiaivYon.

ESPAÑA.
MadrÁj, 10 do Febrero.

Aunque la compañía de Jesús no fué 
anrnbnda y rerononid® fnvmalmante cii 
mo ftrdhn religuen hnaia 97 d© Setiembre 
de 1540, en que Pnul.» Hf concedió á 
^an Ignacio dn Loyóln qnn (Midiere rcc¡« 
bir hasta RO '‘omnañeroe; ya e1 fundador 
bahía empezado en ’ 5 dp Agosto de 1534 
á formar sociedad en Ntra. Sra.»del 
Mon'o de loa Mártires, cerca de P»rfa, 
aftL'un el pensamiento que doce nfios 
Ún’ea concibió estando en el santuario 
catatan de Mont-aerr t. En uña pared 
del monasterio de esta qelébre montaña 
se lee Ja siguiente ipscripciop latina que 
testifica nuestro aserto : '** -ít lgnniiu^ á 
I«ovola hic muía prece fletuque Deo ao 
Vírginique devovit, hic tanquam annis 
Bplriiuaubus«ac?o so municns perñbcta- 
vil; hic Ad eocietatem Je*u  fundandam 
prodiit anno 1522.”

Y yaque para hablar de los. jesuítas 
empezamos ab ove, desdo su fundación, 
y puesto que hemos tocado la residencia 
de San Ignacio en Mont-serrat, donde se 
supone que compuso el famoso libro de 
sus ejercicios; queremos decir dos pala
bras sobre esta anedocta vujgar, para 
revelar verdades muy poco conocidas. 
El vascongado Ignacio dr Loyóla no e*  
el autor de los ejercicios que han llevado 
su nombro; su talento era demasiado 
escaso, y su instrucción tan poca, quérno 
puede considerársele capaz de-componer 
Heme ¡ante libro : he aquí la historia de 
esa producción ascética.

El venerable P. Cisnero», primo del 
famoso cardonal Jiménez, era abad del 
monasterio de Mont serrat á fines del 
siglo XV, y deseoso de reducir á los 
hermitaños puestos bajó su dirección al 
primitivo candor de lo*  pasados tiempos, 
para guiarlos de una manera invariable 
en el sendero de la reforma, compuso un 
libro devoto titulado Ejercicios de.la vida 
espiritual, el cual firé impreso en latín 
semi-bárbaro y en castellano en el mi®;-, 
mo monanterio año de 1500. Todsq las 
comunidades del órden do San Benito 
recibieron con entusiasmo y veneración 
estos ejercicio^ y á la muerto de su 
DU'or en 1510 estaban en práctica entre 
todos los que se dedicaban á la vida 
d vota. Sucedió en la abadía de Mont 
serrat el famoso Pedro de Burgos, el 
oval se hallaba al frente de la comuni lad 
cuando Ignacio de Loyola fué á la mon- 
taña á tocar los ejercicios espirituales 
por la profesión de soldado, que ante® 
ejercía. El venerable abad recomendó 
al nuevo hermitaño la lectura del libro 
d¿ Cisneros, y parece que en él halló su 
conversión, el pensamiento do formar su 
sociedad, y el espíritu de uncíort que 
mostró desde entóneos. Copió pues, los 
ejercicios del abad difunto nuestro cán
tabro» haciendo muy ligeras alteraciones 
y transposiciones, y dé aquí vino el error 
de creerle autor origina*,  y do suponer 
que la Virgen le hubiese inspirado tal 
composición Convencidos de esta ver
dad los jesuítas succesores de 8. Ignacio, 
ban cuidadó de no prodigar el testo, 
poniendo solo co manos do sus novicios 
las glosas de Pinamonti de fíeñeri, y de 
otros miembros de la sociedad ; y han 
hecho desaparecer de las bibliotecas los 
ejemplares do los ejercicios de • ¡eneros 
y de los casi idénticos <lo San Ignacio» 
El rábio Sr, Navarro hizo reimprimir en 
Sa ««manca la obra de Cuneros, año de 
1712. pero los jesuítas tuvieron bastante 
influjo y destreza para apoderarse de 
toda la edición, y para vengarse de un 
prelado digno y virtuoso que descubría 
Ain secreto para muchos. He aquí con 
cuanta inexactitud se dice que S. Ignacio 
compuso un libro admirable de ejercicios.

Mas dejando va este incidente, que 
nos ha ocupado d * paso, vengamos á des 
cubrir el sistema de los asociados en 
nqmbre de Jesús, y no parecerá tan es
triño que hayan tenido contradicciones 
en las repúblicas, así por parte de ¡a po
testad civil, como de ln de sus propios 
cohermanos de los demas órdenes. No 
acudiremos para descibirsU tendencia 
y espíritu á. conjeturas v gas, ni á acusa 
Ciones ñu ras*,  do todo pudiera hablarse 
petenflumente, porque de ello nos han 

ilustrado escritores sabios do la misma 
compañía; pero será mejor citar oti nu 
estro apoyo documentos so’icitudob p<w Ia 
•oriedad} espedido» por la silla román» 

•Las bulas pontificias dadas á lo*  jesuíta» 
per^indon la tendencia original n en 
grandecimiento, al predominio, a a Va 
que ú la humildad estertor y á los goce» 
verdadero*:  ellos lo cupieron merecer 
de los pórttiftees añadiendo^ los tres vo- 
.o. Wftíunr. «I coarto d" 
¿innc.iá ni Pupa, oblándose á porvir.e 
en ni Inncn v sitio que inns nncusitaso.

'fin primer lURor se hnb:htó al fundador 
para que pudiera echar mano de cuan
ta» persona’ iuzSa’o Apropoai o par. » 
Oiecuoion da au plan (bula de 14 de Ma 
vo do 1543) de dondo viene sito duda ei 
cuidado y el acierto que han temdo lo’ 

, padres en escojer los que mas condenen 
para cada ministerio, Fueron laminen 
facultados para recibir eond,u ores «n e| 
cuarto voto [bula de 5 do Junto de 1516] 
haciendo una importante div.s.on en a 
sociedad, entre los iniciados en su alta 
política, y los que ayudan en los cargos 
administrativo» y estertores. Se es 
concedió también el que Riesen dtla 
tarso por todo ol orbe, sin ''•"•‘•““b 
(bula de 18 de Octubre de 1549). por. 
manera que lo» imperio’ y reinos <eran 
para ellos provtnciñs v subdivisiones de 

. SU gran dominación; y 4 esto debieron 
ru» ostensss relaciones en tor os os 
guio» de la crislianidad, y sus innúmera- 
ble misiones hasta en los pntses barda
ros. No queriendo deber á nadie sus 
honores literario» alcanzaron facultad 
para conferirse grados en artos y teolo
gía; y aspiran <o A la ppsesion y acre
centamiento do riquezas terrenales, obtu-

111 vieron todo cuanto se puede obtener, 
esencion de pagar y ilccncta para pedir: 
porque se lea absolvió del pago e . 
mpsde sus posesiones [bula de 9® de 
Agosto de 156 ] y se declaró surelijion 
mendicante ó nedicueñá (bula do 7 d 
Junio do 157'] Todavía querían ma» 
independencia y I® consiguieron ‘ 
do se les diesen, en Roma jueces <
▼adores para cualesquiera caU9^f . 
le= ofreciesen (bula de 25 de M«y<> de 
15721- aspiraban A proemmonCiaB sobre 
lo» de su clase, y A no tenor actos de co 
munidad que les rob .sen el «empo ? 
libertad de ocuparse en cosas üt tes, v Zloque lograron; esencion.dé.tener 
coro (bula de 28 fe Febrero de 1573), 
licencia oara ordenarse de mayores.antes 
de profesar [idem|; esenmon d® »
las procesiones y rogat.vas püblic«s (bu a 
de 16 de Julio de 1576), facultad .le que 
los votos simples
sea impedimento demente dB> 
niofbulado l.° de febrero de 
otros prorogativas que fuera largo y difi 
eil enumerar. • . , ,

Los PP. de la compañía vinieron A la 
península en 1542. ®l Rey 0. Juan til 
de Portugal pidió A Paulo 111 que c etw . 
viase seis sujetos déla nueva religión, 
pero sdlo vinieron dos do los diez que 
componían en ónces la sociedad, que fuo. 
ron S. Francisco Javier y el 1 adre Si
món Rodríguez. Fundaron ol Colegio dp 
Coimbta, de don lo vino A Castilla al ano 
siguiente de .543 ol P«dr0JrR*7 BCn ° 
Víllanueva, quo exigió en AlcalA dí H. 
nares la primera casa de su instituto. A 
los dos siglos de su establecimiento entre 
nosotros, y® ®r®n dueña*»  de riquezas ín 
manase; y dividiendo «l reino en cuatro provincial tenían antes de su espu sion 
182 casas en las poblaciones siguien 
‘“prouiacia de Toledo.—Cplqgíw: AIcaH 

de Henares, AlcarAz, Almagro, 
cid, Badajoz, Belmonte, Cácerea, Cara 
vaca, Cartagena,
Huete, -Lloren®, Lorca, Madrid [cinco 
casas] Murcia, Navalcarnero, Ocana, 
Oropesa, Plasencia, San Clemente, 
Secura, Talavera, Toledo y Villorejo. 
Residencias'. Albacete, Daimie», Fuen 
telmuestre, Jesús del Monte y Víllanueva*  
de Infantes

Provincia de Castilla-*-Colegios.
Arévalo, Avila, Azpeítia, Bilbao, Bur 

pos, Coruña, León, Le que ¡ti o, Logroño, 
Medina del Campo, Monforte, Monterey, 
Oñaté, Orduña, Orense, Oviedo, Palón*  
cía, Pamplona, Pontevedra, * Salamanca 
(dos), San Sebastian, Santander, Santia 
go (dos) Segó vía Soria, Tudela, Vallado*  
id (tres) Vergara, ViIIafranca, y Villa*  

jarcia.—Residencias.— \zcoiiia ’y Za 
mora.

Provincias de Aragón* —'Colegios,
Alicante, Bareeloñn, Crlatpyii I,’ Gan*  

dii, Cérvera, Genoóa, Grauti, Huevea, 
Lérida,. Manres i'(di>8) Pollenz , Secñr 
vo, Tjtragona, Tor.oín, Valone/a [d<r ] 
Vifh, ürgez y Zurabosa Residencias: 
Alagan 6 IbíZ't.

‘ Provincia» de Andalucía:—Colegin».
Ahdujai, Antequ *.ra,  Biezn [d'»-*)  

diz. C.'rmona, Cazorla, Córdobu, Er,'ja, 
Frég-na1, Granada, do Guadiz, Higuo*  
rra,'Jaén, Málaga, Mnrchena,' Montilla, 
.Moroo, Osuna, San Lucar de Barróme- 
dn,' Sevilla, hoím, Trigueros, Uh?r,ii (Jtre 
ra y Jerez de la Frontera. Residencias; 
Ateo*  de la Frontón, Oratava, Puerio^de 
'Sama María y Tenerife.

' *0e  la simple inspecc on de las prece 
dente*  listas puede conocerse bien como 
subieron aprovechar las localidades tn ix 

‘favorecidas por ht naturaleza, ya por «u 
feraz suelo, ya por sus relaciones, ya por 
su clima, ya por otras bellas circunstan
cias. Lo mejo” de la Alcarria, lo toas 
fértil do la • lancha, las mas hermosas 
húertas de Murcia y de*  Valí ocia, las 
ricas vegas de Andalucía, y los puertos 
mas ventajosos del Océano y Mediterra*  
noo, todo llamó ju^tamenie sú atención. 
¿Qué seria boy la comp iñia á no haber 
exntido un Carlos III? Y cuando de 
tristes despojos la hemos visto en pocos 
años levantarse de nuevo ¿como es po
sible consentir quo se alcen con la pose*  
sion de bienes mundanos los que predi 
cao el desprecio del mundo? Tiempo es 
ya de que veamos las consecuonJas de 

¡ un sistema regenerador, y *.m  quo se 
¡ ejecuten las reformas en que conviene 
i todo español sensato.

[Ecó-t/el Comercio.]

INTERIOR.

IMPUESTO PARA EL EMPEDRADO PU
BLICO. [1]

El Senado y (Jamara de Representan
tes de la República.Oriental del Urugu*  
•y, reunidos en*A.  G. decretan-

Articulo úói ’o.—Se autoriza al P. E. 
para que por una sola vez, exija de los 
propietarios de fincas de la capital cuatro 
reales por vara cuadrada dé empedrado 
■le los respectivos frentes de.dichas fin*  
cas.

Sala de sesiones en Montevideo á 8 
de Mayo de 1835.

Carlos Anaya, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

DECRETO DEL GOBIERNO. 
. Montevideo, Mayo 12 de 1835.

Cúmplase,comuniqúese y pubhquese 
con inserción en el Rejistró Nacional.

ORIBE.
Fráncieco Llembi.

(1] - Esta resolución so remitió oportunamen- 
tu á los periódicos por socrutaria,'*  y no la inser
taron, unos por olvido, y otros por habérsele es*  
traviado la copia.

L R-Y.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley,

Art. 1. ° Todos los establecimientos en ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patente para oste año, 
adornos de la que los corresponda, del mismo 
valor. a

2. Todo hacóndado que posea de quinientas 
esbozas de ganado vacuno haatá mil, pagará una 
Patente de Veinte pesos: y de mjl para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bre las rentas de un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan do los dos artículos prece. 
dentoslos fincas cuya renta anual no lleguo á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las de todos los establecimientos rura. 
les, cualesquiera que sea ;su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos; los lanchónos do doscar- 
ga un peso por toneladas: los buques del cabota. 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco posos: de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos x do 60 

par.t arriba pagarán ademas cuatro róaló» pf»r ca
da tonelada de exceso > los almacenes de dapóvi*  
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor*  
redores de Número, los supernumerarios y lo® 
agentes de negocios ochenta pasos: los coches, 
sopandas, bolantas y calosas quinao pesos: las 
barracas do desarmadores de buques sosenta pe*  
g/js: los Abogados incorporados, ó-con estudio 
abierto, cíen pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las cusas do consignaciónde mercancías, sien*  
do de ultramar, cien pesos.
* 7. A los empleados civiles y militaros con 
sueldo, premio ó pensión qflo exceda dó qninien*  
tos posos anuales, so descontarán un día cada- 
mes, por seis meses. *”

8. El valor de las Patentes establecidas por 
este loy y el de las cantidades deduculas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, ol de las primeras exíjido y pagado por 
solo una vcZ, y el de las segundas por los seis1 rnesesi quo establece el ariícnlo procedente, y

1 reembol > a unas y otras cuhtidadoa con el pro- 
‘ cueto.en metálico del empréstito para que se i autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 

Marzo dol presonte año, y en fu defecto con ol
I producto do las tienes de censo, de enfiteuti® 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen*  
tos quo se hagan á los empleadds militares, se 
aplicarán al pago fiel interés de las pólizas man- 
dudas emitir por la ley de 29 dé Abril; y el sq-

. brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 

I deben satisfacer íntegramente y en metálico.
10. Toáoslos individuos obligados á sacax 

Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campana dentro.de cuatro; 
pasados estos términos sin haberla sacado incur- ; 
rirán en la pena de la mitad mus dej. valor de 
lu Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyente?, por la cual 
serán reembolsados de su importe.- ■ • • • • •

12. A los empleados civiles y militares les
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge- 
n°13.*  Verificada la recaudación de las cuntida, 

des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital. ,

Sala de Sesiones, en Montevideo á23 de.Junio 
06 ’ ' CARLOS ANAYA, Presidente.

■ Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese vecibo, comuniqúese á 

quienes qorrespondn, publíqüese y déso al Re*  
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E*
PEPEE.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda. 

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten*  

tes sancionada por las HH. Camaras I^gislauvas 
en 23 del que rije; el Gobierno ha acordado y de
creta. J T ’ ’l

Art. 1.® Desde el dia 30 del presente mes de Ju- I 
nio empezará á correr el termino de los dos te^es I 
que la ley señala en su articulo 10, para todos loa 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacarla patente extraordinaria; y_ 
el de cuatro meses para los habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Coleccuiia | 
Jeneral para todos los que tubieren sus'propjedadea 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgado? 
Úe Paz de sus respectivos pueblos o distritos. I

3 El valor-de cada patenté será entregado en di- i 
ñero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombré del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje en que estubiere si tuado- 11

4 Los propietarios de fincas, que no son ecep- 
tuados por el articulo 5 de la lev, pagarán lo quo 
les corresponda, segpñ la manifestación que ello?

| mismos hicieren de la renta que les producen.
5 En el caso de aparecer notablemente diminuta

la declaración de un propietario, asi respecto de tas 
fincas que tubiese alquiladas, como de las que ocu- • | 
pase el mismo, se recurrirá al arbitrio de regulaoion 
que previene el articulo 4. ° de la Ley. -1H 6 Los capitales en ganados se regularan P™ >*  |
declaración que hiciere del suyo cada hacendado^ 
ñero si apareciese diferencia excesiva se procederá, 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz | 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera db los casos que se I I 
I nrevieneñ en loe dos artículos precedentes., fund^ 1
su iuicio, oidas las razones de los capitalistas de, I 
clarantes, y el resultado se -publicara por la preñe® 11

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
demas embarcaciones menores; comprendidas en 11 
el articulo 9. ° de la Ley, se regularan por el arqúeo» 1 

‘de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contrasellndas 
con el sello de la Hacienda, y Uevaran las firmad H 
del Colector General y Contador de la Aduana.

10. En el mismo documénto se insertaran mtj^ | 
«rros los artículos de la ley general do patentes de 
«ro,que espresan las clases <fe establecimientos que ¡ 
corresPon^en al respectivo valor de ellas.

IT En las nuevas patentes sobre ramos no 
comprendidos en aquella ley, se¿ranscnlnra la de 
23 del°°rrieñte, enla parte que haga referencia a ¡

Comuniqúese a quienes eo^P01^®» 
nrlmasc V circúlese con la ley a todey los Departa j meX dela campaña, insértese en el diarioUmvei4 
S X fiOdiwy d&qal Rastro Nacional. .

r Oribe.
Juan R. PersSo^

dentro.de


VIERNES 7 DE AGOSTO DE 1835. 
P«==■■ ■'

Ya que los SS. Editores del Na
cional se dignan acordarse do noso
tros para honrarnos con sus aaiones- 
taciones, sentimos que no tomen un 
motivo mas justo, y que no empleen 
un tono menos chabacano. n su 
numero de ayer1 nos han insultada 
porque hemos tachado de inexacto el 
articulo en que dijeron que sabían 
que se les había suprimido la subs- : 
cripcion por una queja del Sr. Minis
tro de Haciendo; y la prueba do su 
inexactitud está corroborada por eL 
Nacional mismo de ayer : en él se 
vé que lo que sus Editores llaman 
queja, tubo lugar en la entrevista á 
que fueron citados los propietarios 
de imprentas; y la supresión fuá or 
denada y llevada á efecto tres dias 
antes de esa entrevista; luego es ine
xacto que la supresión haya sido con
secuencia de la pretendida queja ; y 
siéndolo, son inmerecidas las invecti
vas y sarcasmos que nos dirije el 
Nacional por haberle notado su ine
xactitud.

A fin da que. los individuos que es*  
tán obl«gados á sacar la nueva Pa
tente extraordinaria no sean com- 
prendidiH, por v>-nis>oo. en la multa 
que la ley establece, hemos determi • 
nado reinsertnr esta, y el decreto del 
Supremo gobierno que la reglamen
ta. hasta el fenecimiento del último 
plazo que se cumple en 31 de Octu
bre del presente año.

ESTRACTOS DE PERIODICOS. .

—Rusia, Decreto Imperial. «Por 
órden anterior, ios naturales y habitan 
tes de Polonia, incorporados de nuevo al 
imperio, que habían pasido la frontera, 
ó cuyo domicilio era desconocido, obtu*  
vieron la autorización de dirigirnos sus 
súplicas y peticiones de gracia, en el 
c i8o de que la parte qae hubiesen toma*  
do en la rebelión consistiere en el hecho 
de haber pasado la frontera cotí ln« tro
pas rebeldes, ó que -atendido el grado 
de su culpajílid*d  pudiesen ser com
prendidos en la tercera categoría de cri*  
mínalos de Estado; habiéndoseles con*  
cedido al propio tiempo, cómo á todos 
los que habían emigrado de Rusia el 
arbitrio de someterse á un juicio para 
sincerarse de toda inculpación. Muchos 
con efecto usaron de tal facultad; P.firo 
habiendo espirado el término de dos añ°8 
que se fijó, loa que no se hnn aprov®’ 
chato de él perdieron todo derecho á 
Ulterior condescendencia. Por tanto, 
deseosos de restablecer comí «lelamente 
la tranquilidad en esta parte del imperio, 
y de borrar la» huellas de pasados dis*  
turbios, Manijamos..

1. ° Todos tos ind'viduos déla cías*'  
arriba espresada que emigraron como 
cómplices déla rebelión, y que hasta el 
día no han presentado su solicitud de 
gracia ú obtenido el permiso de regrosar 
para justificar e ante los tribunales, no 
podran volver á Rusia, cualquiera quo 
sea su clase, cu.'pauilidad ó residencia 
actual, < i

2 ° No se dará curso á ninguna • de 
peticiones que dirijan á mi gobierno.

¡

3. ° Sus luanes serán irnnediMiimeutr 
confiscados.

4. ° Los que en lo súaenlfb so aire- 
vanó pasar ctandesiinamen'o lasItouio. 
roa do nuestro imperio serán tratados 
como roo» do Estado con victos, Con 
todo, so les infligirá la correspondiente 
pena con arreglo á las instrucciones 
que rijan on el ac’n do ln capto'tu

(Gaceta da. Estado de Prusia.)

—Grecia-»-■ lrAenas, 12 de Mano— 
Ayer la Escuadra luglesa, Comandada 

por el Almirante Rowley, entró en al 
Pirco. Componíase de 12 buques. y 
entró al puerto únicamente para abrí*  
garse de las tempes'ades á que estaría 
expueita durante la presente estación en 
las aguas do Touedos. El Gobierno in*  
dagó riml era el objeto do ln llegada de 
estn Encuadra, y el Almirante respondió 
que ella deberá navegar rq ufana para 
el Puerto vecino en la isla du Salamma. 
Mientras los súbditos dol multan y los do 
la Grecia Superior se esián revelando y 
pidiendo constituciones, se vé que 30 el 
Negroponto algunos griegos prefie
ren al yugo turco al cetro su ve del 
Príncipe O hon. lian emigra lo para 
la Macedonm mus de dos mil agricultores.

Corre el boato que las funciones de la 
Regencia deberán prolongarse por mas 6 
anos. Esta noticia, que fué dada por h 
escuadra Británica no merece mucho 
crédito. Con todo, *-.unque  el Rey sea gó. 
neralmente amado, la Regencia no es 
mui quista. Acaba de entablarle el órden 
judicial; su organización es igual á la de 
Francia. La Grecia está dividida en 10 
tribunales, teniendo ada uno 3 jueces, 
un procurador y 5 ó 6 abogados. Hay 
dos tribunales do apelación y un tribunal 
de acusación. La institución dol Jury en 
las causas criminales, hallase por ahora 
diferida, presentes las dificultades quo 
al presente se oponen on en introducción 

. (Mortiing Ht rald )

París—El Ministro de Comercio hace 
traducir en el dia las obras de estadística 
que en el nño pasado mandó publicar el 
Gobierno ingles sobro loa tres reinos 
unidos.

En lo sucesivo so darán anualmente á 
luz en Francia*Otras  semejantes.

Id.—D. Miguel acaba de ofrecer á la 
nueva banca romana una porción de dia*  
manies en caución de cierta suma que ha 
tomado prestaila. -

El establecimiento de este banco es un 
verdadero, acontecimiento para este Es
tado. Compóntso casi esclüsivameñte 
do franceses. El gefe es Mi. Drouillé, 
banquero de Francia; de esta nación son 
todos los empleados: y solo los supernu 
mera ríos son italianos.

H.illáse establecido en el palacio Mig*  
nanelli. No entran en sus operaciones 
los principales comerciantes de Roma, y 
sin embargo progresa visiblemente. El
1. de este mes, que fué dia de des 
cuento, hubo un giro de 500,000 francos.» 

Siguen cundiendo en el alta Italia las 
ideas progresivas. Nótale sorda fer*  
mentación en el reino lombardu-veneto. 
El despotismo d^l poder que domina estas 
comarcas, en parte alguna es mas cruel 
y riguroso, que en las posesiones italia*  
ñas.

(Correspondencia del Constitutionnel.}
EsPAña Tenemos fundados motivos 

para creer que está muy próxima á 
decretarse la extinción de los jesuítas, 
que por dos veces se han reorgani
zado después de ln espulsion del Sr. 
I). Carlos III. También se nos ase
gura que la comisión eclesiástica 
nombrada por el Gobierno para el 
arreglo del clero secular y regular 
tiene bastante adelantados sus traba
jos para los cuales han contribqjdo 
de buen grado los prelados dé las ór
denes religiosas, dando cuantas noti
cias se les ha pedido, y proponiendo 
ellos mismos reformas importantes. 
La religión de San Francisco, sobre 
todo parece que esta conforme en 
que se supriman mas de cion con
ventos de su órdenque no pueden 
poblar con el número actual de frai
les, ni han dé formar comunidades 
verdaderas. Sé nos dice asi mismo 
que de uno9 210 jesu>tíis que hay en 
España apenas tendrán derecho á 
pensión 60 ó 70, pues los restantes

*¡* ‘U legos, nn vicios y sin voto, (|U<*  
pueden volver n la vida aeglur lu«g’ 
jiiQ kc «upi nuu la compañía.

(l*'oo  dol Comercio.)

poíj .
Presos por osle Departamento,

l)in 6
Ha aidn mrpuimio la noche aniorior un 

negro enclavo por disposición <le hu nmu.
La 1 * tíüfcion de ciudad rqrnitió un 

n gio esclavo por babor ntropollado una 
c MU y sucar ii >u mu|cr qu estaba con*  
chavada Por la 2. ” sección un negro 
libre por vago y mal’entretenido*  y una 
mujer bluncii, por haber peg o-o con une 
piedra A otra.do bu cl iso. El cuerpo de 
Serenos remitió un individuo por indici 
os de robo A pn fondero: y otro de esta 
claso por eb io y andar llamando á las 
puertas eontiguns á la do él, diciendo que 
andaban ladrones on *u  casa.

Ln l. a Sección do extramuros remi*  
tió un negró esclavo por andar huido*

Presos. existentes,
Dia 6.

Entraron»........7
Salieron» •• ',............   2
Existen * •«•••••••••«< ••••.62

Total....64
E<i la carcolpública existen 110

DESPACHADO EÑ LA ADUANA.

Din 6.
Sret. Stanley Black y Ca.

2 cajones medias do color
1 id. medias de seda
2 id. puñuelos de algodón
1 il. peines

HARITIUA.

HAN ABIERTO REGISTRO. 
Dia.6.

Goleta paquete nacional “Rosa0 Capí- 
tan Bautista Schafnno, á lá carga para 
Buenos Ay res, por su capitán.

Bergantín sardo “Inocente0 capitón 
Carlos Boní, para la Buhia, por los SS. 
Capurro y Castro.

IIA ÚER1ADO REGISTRO.
Bergantín americano ‘'Baltiihjre” ca- 

pitan Snuw, para 3uenos Aj res por los 
Sres. üaui’Oti Liland y Ca, con

86 damajuanas aceito dq yegua 
19| pipas id.

11000 'astas
Bergantín americano (‘Cañada» capi

tán Rub -ryo Handie, para el Rio Jánoiro 
con parté.dc la carga quo introdujo en 
éste puerto y 1287 ’ cuorps vacunos en 
pelo, 5 td. para gastos de abordo, 4000 
astas pollos SS Southgate y Ca.

Goleta nacioital “Precaución” patrón 
Francisco Davabo, para San Salvador 
con carga por su patrón

Balandra nacional “Florentina” patrón 
Manuel Fontao, con carga para Sonano 
y Mercedes por su patrón.

Balandra nacional “Carolina” patrón 
Pablo Fingone para San Salvador, con 
carga.

AVISOS NUEVOS.
; AVISO OFICIAL.

Montevideo, Agosto 7 de 1835.
JJ L Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para el remate de la mitad de los derechos 
de Importación y exportación de las Aduanas 
do Montevideo y do Maldonado, por el término 
de uno ó do dos años, debiendo hacerse por se
parado las propuostus en uno y otro caso. Di. 
chas propuestas se presentarán en la Secreta, 
ría de este Ministerio el 22 del corriente á la 
úna de la tarde ;z á cuya hora so abrirán en 
presencia de los interesados, y ninguna otra será 
admitida después de que se hubiere dado prin
cipio á aquel acto.

SE VENDE,
TpjM negro '{amado Simón, de oficio ajbañ 1, y 

por la cantidad de 3203 que costo libres de 
escritura y alcabala: ocúrrase & la calle de Sn. Pe
dro N.° que hallara con quien tratar, ag 7, 3 p

AVISO.
Se alquila una casa de alto propia para 
una familia corta, el que gustase apro-, 
vechor esta ocasión ocurra á la tienda.

que fué del finado Dn. Miguel Conde que en ella 
hallatá el encargado para tratar. ag 7—¿p.

_____ sia WixnE.
■MiiHWM UNA ennu cu el Pueblo do Canciones
■ propin para pulporin 6 alináocncs, tam*
■ " J bien so cambia por ganado de orla, 6 
táji*  lü'.ioros 6 ofeoloa do almaocnqjcs ; Está tonada 
olí 2BÓ0S; la porsona que po intereso puede oour> 
nr al mismo pueblo ansa do Dn, Manuel Oroido 
qué ch el oiiearn-Hilo de dicha venta. ag. 7--3p

AVISO ’
EL Bergantín Inglas ‘‘Amolla,1* que 
esta cargando para Liverpool, puede 
tomar 200 cueros vapunos secos 0 su 

' quivalonteon fiirdos, advirtiendo a el. quo 1ostena 
ga que es preciso ombaronrlos en toda esta soma*  
na. Véase con los consignatarios

Beley Steward y Ca,

Al. PUBLICO
Ifrl Pasouiil Denegrí, retratista recien llegado 

n C81Q Ciudad ófrcco sus servicios en todq 
lo quo conoioriie n su arto, bien sea en retratos on 
la forma que se quiera, 6 on perspectiva urquitu- 
ra y paisagee, igualmente anuncia quo podra dar 
lecciones de dibujo y demas ramos- pertenecientes 
a su arto ya saa en oasns parlioularcs ó en la do su 
Domicilio callo de Sn. Fernando nft.-ñ. 11.

Al efeoto invita a loe qúedcsean ocuparlo en una 
fi otra cosa so sirvan dirigirlo a dicha casa de las 10 
a las 2 dó la tarde, en lu inteligencia de quo ¡09 
precios «eran muy equitativos. ag. 7—. .

IaSJVTIMK ACERBA.
PARAGUAY v

E vende una corta partida de dicha yerba reoi*  
en desembarcada uiuy snperiorK y 'aun precio 

módico.
Igualmente se vende una partida deyclas de mók 

de muy finas, y bien hechas : La persona que se 
interese por diojhos artículos, Ocurra a la calle do 
Santiago N.° 46. que hallara con' quien tratar.

, ¡itlio 8. 3, p.

BARATILLO .
íft^E yerba mate del Río Grande a dos vintepeá 
'■■I'y libra y por arroba aocho rea’cs, en la calle de 
Sn. Carlos Ñ ° 243, Pulpería .que hace cruz cón 
la cósa de los Ejercicios. julio 21.—7 p.
1" LLL -—-■—■

POR LUIS BAENA
En la casa del Sr. Dti.< P.ablo Duplo, 

sis, calle de Sri. Benito N c 26, •
El Liínes 10 dol corriente, se ha de 

vender precisamente él rico y buen sur*  
tido cargamento del Bergañiin Frunces 
^Jenay-*  (ihitoamenie*llegadoá..este  pu*.  
erto consistiendo én—Groé dé Ñapóles, 
tafetán anchó, géneros, de chaléco^do 
varias cIdBes, terciopelo curtido, cinta» . 
de seda dé varias clds.es, crespón surtido 
medias dt! eeda, pañuelos grandes de ti*  
sú y razo, id. chieas para oí cuello, id, 
fulares, .seductores de seda ¿ridiculos 
camisas de hito, cambra^ de jbil&en pie*¿  
za, pañuelos de cambray bordados, os*>  
tampádós y Usos, true dé hilo,. ootines 
anchos y angostos, arpilleras, páliueloa 

■ de lana grandes, merinos en- piezas *«ur.  
tidos, geheros para ponchos, coco pjrv 
zo, sarazas de varias ciases,?, listadas, 
pañuelos dé algodón grandes, id. mas 
chicos, frezadas de algodón, medias de 
id, flecos, pantalones de algodón, pnñuo.; - 
Los do punto gandes, velos de id. escla*  - 
vinas de id vestidos bordados, muselina 
bordadas, guarniciones oto musejina, 
perfumería/ surtida, crema dé *Persia,  
agua de Cotonía, aceite de olor, peinetas 
de carey sin armar, id. armadhs, id.- para 
rulos, peines batidores dé asta,, id. 
para rulos, ¿illas para señora, látigos de 
todas.clascs, bastones surtidos, pistólas, 
sables ordinarios, id. finos, para oficiales 
.espadas para id. libros, oír blanco, papel 
do cartas id. de imprenta, tafiletes," bé
senos, id. bronceados, id. enbarnizados, 
cañas par^t botas, remontas para id. za^ 
patos de baile para hombres id. de baroz, 
chinelas de varias clases, cristales do 
varias clases, cepillos surtidos, cuadritos 
de santos, guitarras, espejes grandes; 
medianos, y chicos, rosarios^ botones pat 
ra tiradores, idém. de varias clases; ma^ 
tes de madera, caravanas, surtidas, palan*  
ganas y jarros, platos para barberó, é^t- 
cupideras, lamparas,, sardinas, candados, 
eslabones, cajitas de broches, id. pora 
rapé, talones para zuecos, sepilió» para 
los dientes, florea artificiales, guantes^ 
mangos Curtidos, frutas en aguardiente, 
sardinas, quesos de Flandoa, fideos, 
agua raz, carretiráa de mano
Dará principio, á las 10 y media en 
puntQj

clds.es


1

*

EX, AJRJ4T3 DE 
'NEGOCIOS DÉ CAMPAÑA» 

^¡^ENDE, én él Mígüéldte la quinta oonóoidá 
w por ti® Maslm,- con iúná buena casa y bas

tante terreno,- plantado de excelentes árboles fruta
les, tambion se cambia por ganado, 6 se admite álj 
gun otro partido.—¿En Canelones' -una caaa con 7 
Diosas v buena fábrica de hacer Jabón, todo sobre 
ua terreno compuesto de seis sitios y cercado de 
ladrillo.—Cerca de la Figurita un terreno do cua
tro cuadKs, cercado de pita, casa y herramientas 
de labranza—*Algunas  suertes de -estancia- y -úna 
esclava de 9 a 10 sñqs—Un terreno de dos xiuadras 
de f ente.al arroyó de las Piedras, óo^ legua y qie- 
Oia'dé fondo al Colorado- tiene casá de material, y 
•fes própia para saladero y sementera—Un ter enode 
690 varas de fronte al arroyo de Toledo y una le*  
gua de fondo, lindando aguas arriba del erroyo 
Sligueletér-Una suerte de. chacra sobre <•!.arroyo 
de las Piedras contigua a D. Juan Horne—rLa cjia- 
ordel fin do Casaballe, qíie tiene ..tres-y nédia 
«nndras de frente y 28 de fondo, con un &rán edi-, 
ficto propio para saladero.—Cuatro estañe as bien 
■arregladas de la que un gran ■ capitalista-puedo for- 
zhar'una,.en.la inteligencia que se venden todas á 
-un tiempo, ó por separado, y se hallan á una regu
lar distancia-de la -capital:, mas’ dos y dos tercias 
<ucrte9 de estancia enda Provincia .de Entre, .Ríos, 
y sobre Santa Lucía alguaas suertes de estancia, 
que forma rincón cómo sé vera en el plano.—Un 
terreno eu’la-cálle de San7 Agustín hueco de la 
Crtiz compuesto de 25 varas de- frente y 49 y ‘ un 
tercio dq fondo lindando cpn Escudero y Olave. 
—Qomo para casa de recreo ó casas de alquiler sé 
vehdé uu te'trenp'd>té esta e: la calle qtteva dé la- 
capilla de la Aguada para lo de D. Gervasio Pérez,. 
su área escomo dé media cuadré: otro ñor las tres | 
cruzes escálente para colocar una panaabria¿ barra
ca o .cada -de comercio por ser la confluencia de 
todos los caminos, de la campaña: mas- una octava 
cuadra en el Cordón cerca uel terreno cié Mássini 
y varios iótrós propios para saladeros; y chacras,' én 
£ circunferencia de dos leguas de esta ciudáíL^

a‘acción dé denuncia rio las islas qué hay forma
das por el arroyo de San José y rio de Santa Lucia 
hastá la barra cfel Colorado.¿*-Cuatro  carfetaBj por 
80 yeguas una, .gordas y puestas en extramuros: 
Cuatro carretillas con 14 mujas, y una. sopanda a 
precio moderado.

Veinte carneros merinos de año y medió a dos 
«Q.oSi^-NpvillpR para saladero, yeguas, y campos én 
enfitéúsis.—Un campo dé 5 a 7 leguas cuaaradas 
ao distando maé de sesenta -leguas de la capital, sé 
prefiere q"e tenga r:ncou.—Dos negros domadores. 
To en arrendamiento algunas suertes de estan- 

■üiá siendo de preferenciá^las que tengan riqcon.

Los qué necesiten ljpva.r cimero para la campaña 
que quieran, tomar letrás.pagaderas ¿la vista en 
los . pueblos, 'lo conseguirán por conducto del que 
firma. , . 3 • ,

Las personas que tengan qué hacer cobros en lá 
ca^ipaua^ íóa. pueblos,de ella,:ic9 sera fácil enten- 
diendose con el Ajente qüé firma, que se encomiara 
en su basa calle del Fuerte N. ® 51, ó en el Porton 
vífejo.ensu oficina.-r* —^Las comunicaciones que se 
le remitan owm francas.

Manuel Correa.

. AVISO AI»SÜBLIQO.
/^ftONTINUA «I baratillo de la Bandera Blanca 

en la qalle . de San Carlos No. 38¿ en las 
casas del Sr. D. Antonio Árrága, délos artículos 
0jguierites-*Azucar  de. pilón, superior a 1; y medió, 
rs^lib.; id. blanca superior, a 6 ys.¿ .id. del Brasil 
blanca 1 rL; id. terciada a 4 ye,; yerba misionera 
• 2 rs. y'a 1 y tñedió; id. Canguáéú 6 Vs. *á  1 rL y 
a 4 vs.« téperlasñpejrior.a 14rs. i ¡id. imperial a 13 
Í?»y 4 ’ arro3 4e .Ia Carolina a 4 vs.; id. del
Brasil a ^vé.-‘; fideos de sujkribr'calidád a'7 vs. 
y b 6 ; garbanzos a 4 v6.; porotoB'blancos a 2 vs.; 
fariña a ;2,ys.; .harina superior a 3 vs. y. medio ; 
café molido a'3 rs.;; id. enteró ai y. medió rsJ; 
oitejoscs dé queso superiores a 1 y medio rs - y a 7 
vé. ; id- de carozo,a.4 vs. y medio; peras-secas a l 
y medio rs.;,pacas„de higo a l,y-medio rs.; id.-de. 
tíva a l y medio rs.; tícholos s.üpérióré's a 7 vs. 
vho; almendras a 1 y módioTBt f'gálletita ameri-- 
■eana superior h,.-2..-xs. sebadinha inglesas 1 y cuar
tillo rs.; jam bes superiores a 2 .rs,; quesos de 
Flandes superiores a 6rB. uñó ; almidón >dé trigó 
a 1 y medio rs» y a 1 rL; id. de mandioca a 3 rs/; 
jabón de Es[ aña a 1v¿cuartilla rs. ; id. amarillo a 1 
rl. la barra; sal repinada a ljL libra; id. la cuá^- 
ti’tá a 6 rs.; vino moscatel la botella a 3 rs.id. dé 
Burdeos q-2 V medio rs;; -id. blanco dé Lisboa seco 
a 2 rs.;. id. del Priorato añejo de superior calidad a 
4 rs. el*  fráséaf id. a 4 vs.' la cuartá; id. dé Tárrá- 
gona superior a 3 vs. la Cuarta: ginebra! en tarros 
a>3 rs. uno.; aguardiente de prueba para quemar a
2.y medio la cuarta; especies de toda calidad a 2 y 
thedio irs. libra; ají en rama a 2-ra. chichos a 2 rs. 
el ciento; tabaco del Paraguay superior a 5 rs. líh.; 
id. a 4 y medio; id. de Virginia superior a 2 rs.; 
id. a í V medio rs..; ^id. del Brasil superior á 4 rs.; 
icl. picado a 5 rs.; ‘ cígúrros habanos superiores, id. 
clel Paraguay,, id, de Virginia,: io. de papel, -rapé 
macubá, polvillo, betjan á 1 y medio rs. tarro, tinta 
deéscnbif a 1 real térro; pajel de cartas.'obleas, 
lacre; carteras, maripozas, fósforos, palitos ce id., j 
palitos para dientes, plumas, lápiz, pomada, jabon- 
citos de olor, agua de Colonia a 4 vs el frasqúito, 
azafrande Castilla, id de la tierra, bel as dé esperma 
y de-cera, eepülos para ropa, id para calzado,. ta
mangos, sedazos, plumeros, eseóbas de palpa, cho
colate, clavazón ae varias menas, álpisté,’y.otros 
muchos artículos que estarán -de manifiesto al 
público, todo aprecios sumamente equitativos.

y>En el mismo almacén se halla de venta el 
Universal. . . jun 26

AVISO
A persona que por equivocación hubiese 11o- 

¿Lr, vado en la noche del Bay le dpdo en la casa 
dolos SS, Beley, Stvvart,y Ca..pna papa,,de' 

* paño color pasa, cuello (je pieles negras, broches 
amarillos, vueltas de terciopelo violeta y con una! 
mancha blanca del lado del embozo; tendrá h I 
bondad de entregarla en la casa del Sr. D. Fran-' 
opeo Juonicó callo do S» Miguel N. 110,..

AOS SENIORES COMMERCfÁNÍES DE 
’ EIIVAS MATEf?, 1

Destaprovincia, de Monte-vidéo, Buenos 
Ayres e Valparaíso.

uso, de beneficiar as Ervas Mates tem sido, já 
sanccíoaado pór una larga óxpcríéñoia, e nao 

ha hoje quem duvide das, vantagens, que delle re
sultan, (ittendendo ao melhór aroma, que. desen*  
volvém,1 denois do ‘beneficio, á suávidade do seu 
paladar, o resistencia as reiteradas infusóos; requi
sitos cates, que raras ycs.es se achao juntos nos 
Ervas brutos, c que' ¿¿o ávidamente requeridos 
Délos imirtensos con'sdmiílores deste chá'Americano, 
intimamente*  oonvenpido, o abaixo assignado, da 
superior qualidade das Ervas da Provincia dp Rio 
Grande cíe S. PcdFo do Sul, qué por úm adequado 
.beneficio podem rivalisar. em breve tempo com as 
famosas-do--Paraguay, acaba de éstáblacer. urna 
.Fabrica para o beneficio das ditas En-as Mates, 
confiado ña hiuitá pratiés, que dolías possué, c na 
somma de conhcoimentos .adquiridos por um (cQm- 
mercio nao intejrrompido, que desde muitos anuos 
esta exerccndo heste importante romo. Nao imitara 
ó exemplb da maior parte dos Fabricantes, tecen- 
do elogios, multas vesos nao merecidos, aos pro
ductos' de su as manufacturas: elle appella para á 

lrexperiencia das mesmas Ervas; cvellasp'foyaráo, 
se< todos ós seust disvé'os, sao,- ou nao dirigidos c 
prbporcionat aos. Commcrciantea e consumidores, 
quer sejáo Ndcibéáéh, qftor Éetnmgéjrps, Diñas 
Ervas, que por seu aroma, paladar sqave, e resis
tencia nada tem que- invejar as mais .acreditadas do 
Paraguay. As Ervas, que sahierem dá Fabrica, 
scrao divididas em pniñeira.e segunda classe; e 

i;sommente a dilTerenga do prego fará conheper a 
pequeña diffe'rcrig’a de'su'as quahdades. Todos os 
Tergos levarao*duas-marcas,  dé fog<»; umaindi- 

]• cando a ólasse,,. e R.outra o nome da Fabrica—MO
DESTO.—O abaixo' assignado nao so ‘se propoe a 
beneficiar Ervas por sua conta, como tambem offe- 

■rece os sewigos da sua Fabrica aos Sis. exportado
res, que desejarem.obter maiór .verttagem, benefi
ciando as suas É/vas. As Ervas, que forem bené^ 
ficiadas por conta de outrenu levara0 as marcas da 
Fabrica; e isto sera urna garantía da. sua b.oá.quá- 

L lidade-p -exceptuando as Ervas Caimas*  oú qüaes- 
quer outras defeituosas, .e fortes, as qüaés com o 
beneficio Acara / melhotes, mas nao terao a dita 
marca. O abaixo assignado garante,' qué as Ervas- 
serao exactamente da cfasse,.. cuja marca Jevao; 
más ésta sua responsabilidadé sera!,so mentida 
para com os primeiros cotnnradores nesta Cidade 
em os séus Armaséns, em Montevideo ‘ nos. do Sr. 
Duplcssis; e em Buenos Ayres nos do Sr. Manoel 
Ácevedp Ramos.; atienta a faltrificagao,'a qde ordi
nariamente estad sujeitas as mesmas Ervas, quando 
se achao com as marcas a/reditadas.

Puerto Aíegre, 2 de Maio de 1935.
.. francisco Modesto JFráneo- 1 

aOWSTLATDORANCS 
A MONTEVIDEO, .

E ministre dos Áflíiirea Etrangeres de Fran. 
ce démande des renseigneméns sur les 

nommés :
Pathie, (Frédéric) Patissior.
Lassalle, (Claude)

Des reneeigneme.ns particuliers sont demandés 
j sur les nommés:

Remband (Añtóipe)^ 
Dioudopné (Fran^ois) . 
Liez (Márié Benbit)

Les peraeñnes qui péuvent doftnor des infbr. 
mations sur les dénommés ci-de^sus, sont-priées 
dé vouloir bien passer en la Chancellerie de ce. 
Consulut. .

■Le'Cónsul dé Franco.
Signé— * R. Baradere,

viscroFidi aCT"
Montevideo, 3 de Agosto dé 1835.

^"¡SjftÁBrÉNDÓ résnelió d Superior Gobierñó A 
por dr.créto 'de 27 del próximo pasado;' 

oomisionár á Ios-administradores de jas patentes 1 
de giro en la campaña, para la ^roportieion p 
y i recaudación de la Patente, estraordinnria ! 
reintegrable, se previene á los hacendados y ! 
demas habitantes dé ella, qpe deben ocurrir á .J 
la oficina.- de dichos administradofos en sus res- il 
pectivos departamentos, para sacar'lá Patente H 
qüé led correspónda con. arreglo á la ley de las I 
HH.CC. de 23 de Junio del presente-año.

KN la callé de San Pedro Ño. 14, casa .del Sr.
P, Antonio .Arraga, se^vende tabaco tie ¡ 
Virginia a 1 y cuartillo rs. íibra^y várióa 

otros efectos a precios equitativos: el ipismó sur
tido se vende en la cálle de San Miguel No: 34, 
en frénte dé*]a  Aduana -vieja? “ ag 4 tfc

renseigneméns sur les ,

“ ÍSÉ’.VW'O'E,
WNA zápatenp en la 'calle de Sari Carlos No.

169, con poco principal, y muy conteniente 
para cualquier principiante : los SS. que gusten 
comprarla ocurran, a la misma casa para tratar con 
fluduéño. , í ' agosto4 tfc.

AVISO.
||XLqne hubiese encontrado una espuela de 
■-Jr’ , plata 'con1 cordones' y roseta de lo mismo, 

rí -ique se ha perdido desde el Peñare) al arto-, 
yp Seco, v la entregare en .el almacén de D, -Félix 
qalle del Porton viejo, sera gratificado, arreglado al 
Valor de la alhaja. agosto 4 3p

AVISO A LOS
PWRESÜE FkMV

LIA.
F. RUA VI, ha resuelto, a/lar lecciones en 
las casas particulares del idioma francos, 

lectura, bella escritura y aritmética. Los SS. que 
quisieren ocuparlo para cualquiera de los ramos de 
instrucción indicndqe, podran dejar sus ordenes en 
la calle de San Pedro, en la sombrerería de Don 
Marcos Quer ticr, la lrfdo de cata Imprenta, ng 4

; V teXlS I»
' |^FN DC^° 3ano 7 s’n vicios, en lá cantidad de 
wv 2603 libres fia persona quedó quiéra puerc 

"erse con su amó en lá esquina de Chapela calle de 
;»n. Miguel N.° 32. julio. 21.3r'p

AVISO
LLE de Sán Felipe, almacén Ño. 83, frente 

nw a las casas de D. Marcos Feroz, se venden 
'billetes ¿lo la Lotería dc| Rio Janeiro, cqyo plano es 
¡el siguiente...... —
r . . ■s’síí'si®
• DA LOTERIA CONCBD1OA POR DECRETO' DE 26 DE 

jJtlNflO DE 1835, A RÉNEPIÓIO Di

■ DE ESTAMPARIA E PAPEL EM
AS FABRICAS

AndARAIIY, i
i Pronjíu de - .... 20:0008000
i Dito de-

■- 1 Dito de * 6:0006000.
1 Dito , 4:0009000,

12 Ditos de - 2:0003(100 4:0008000
4 D tO3 de - 1:0003000 4:0008000
6 Ditos . de -■ 4003000. 2:4008000,

12 Ditos de - 2008000 2:40Q8000
20 Díto§ dé - 1008000 2:0018000

150 Ditos de - 408000 6:0008000
18Ó0 Ditos de - 248000 43:0008000

|tl Primeira branca - 8006000
' 1 Ultima dita- 8003000

14:4003000
120:0009000

Prémip de 12 por 100 sobre 120 poní.
1000 | <MX» bilhe^“

03 bilhbtes désta Lotería sao de a inte mil reís 
cada hum; porem tambera ha meios bilhetes de dez 
mil reís; com os de viute mil reís se cobra o pre
mio por interró,- e corn os de de? mil reís a metade 
do premio que sabir ao numero que elles indíca- 
rein,: pagándole ps ditos.premios sem descontó 
algum, por ja hir diminuido no total os doze por 
céato.a beneficio das mesuras fabricas.' m 30

L

i

í| PL°. .l, á 47: cuarenta y siete calidades (seg 
lista) nuevamente íntroaucidas de América

ARBOLE? frutales
Y DE

A estación ha Pegado para trasplan 
| tar árboles frutales, Dsde el dia 

15 <'e abril puede empezar esta obra tan 
útil como agradable.

En la quinta de aclimatación de Don 
ANDRES THORN DIRE, á espaldas 
de la Recoleta en Buenos A y res, hay 
para vender toda especie de plantas, 
especialmente de las clase frutales, como 
de adorno y utilidad.

■ A su estensa colección anteejor, obra 
de 6¡ele míos de trabajo con gastos enor
mes, so encuentran recientemente intro
ducidas del. estrangero y enteramente j 
nuevas, en este país mu hísimas calida; 
des no menos esquisitas que raras en esta 

i provincia—-Entre ellas se citan las sigui
entes :

Ciruelas introducidas de los Estados Unidos 
de la América del Norte.

N.-° 1. Smith’s Orléana,—2, ° Coe’s Golden
3. ® Boluier’s Washington,—4.c Prince’s Imperial 
Gage. .

Idem de Francia.
5. ® La Reine Claude,—6. ® Le petit Mirabelle,

7.®  La.Jaunc Hatif^-S. ® Le groe PerJrigron, 
Ceresas de los Estados Unidos de América.. 
N.® 1." Early Richmond,—2»® May Duke, 

3.® Elk-horn, orB'ack-Oxheart,—4.® Laprecoce. 
De Francia..

2?. Le grog Bigareau,—-24. Le Gitorier,—26. La 
Montmoreuey,—27. La precocé.’

Damascos.
N. ® 1. á 26: veinte y seis calidades diferentes 

(serán lista) últimamente introducido¿de América 
y Francia.

Duraznos priscos y pelones.
1. á 12 doce calidades nuevas.

'Manzanas.
1. á 16: diez v seis ídem. . 

. Perales.
siete calidades (según

. f --- ‘ V’» y
Francia.
Nogales, Nésperas, Moras, Higos, Castaños, 

Sepfisy Parras.
De estos .dos últimos hay desde uno hasta ocho 

años, incluyendo veinte’ clases diferentes de uVa, 
entre ellas una colección diversa' de Chasselas, re
putada por la mejor uva de Europa,

Naranjos.
De uno hasta cinco años procedentes de ¿¿mi

lla y plantas- del Rio Janeiro; hay también injer
tados. ' ■' ' - r

Almendros, Olivos, Ribes, Uva-crispa.
Vulgarmente llamada Uva inglesa; Limones, 

Granados, &c. '
En fin, uft surtido general de frutales, peculiar

mente adoptados y ya aclimatad ’s en este tais.
Hay también Paraísos, Acacias &a.
Una qoRccion; considerable de Rósales, y otros 

arbustos y plantas de flores y de adorno.
Sé encuentran unas pocas colecciones de Dahlias. 

y algunas cebollas de otras flores.
%♦ Por los precios y demas pormenores ocúrrase 

a dicha quinta, 6 en esta en la callé de San Miguel 
en el escritorio de p. José María Estoves.

I

N.'°

N. °

l

ato©».
TF\ E la Estancia de loe Cerrillos do la pro. 
¿L/ piedad de D. Joaquín Suárez, desápare. 
cióél din'24 a! 25, úna tropilla de 16 Caballos do 
diferentes pelos. La persona que los encuentro 
y quiera llevarlos á la expresada Estancia será 
gratificado, ó en esta Ciudad, entregándolos al 
Sr. D. Roque Graceras. Agosto 5—-

• AVS» -
las planchadoras. :

(«E ha abierto ún baratillo de carbón á 18 rea*  
les fanngur en la calle do S. Luis N. 42: y 

en la misma casa se encuentra leña y so vende á 
un precia moderado., _ , ag. 5.

Sffl VE5TOH
do edad de 24 á 25 años, robusto, yTJ^N negro do édad de 24 á 25 años, rgbysto, y 

sar para todo trabajo: en la callo dé San Mi- 
7nel No» 21, hitarán con quien tratrr. ag 4 

■ K*

DECRETO.
MlNfHTKRIO DK HACIENDA.

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Pafa poner en cjecucíóxi la Ley de - nievas paten*  

tes sancionada por las HH. Cámaras Logisiatí-aá 
*en 23 del que rtje; el Gobierno ha acordado y (le*  
creta.

Art. 1. ® Desdé el día 30del presente mes de Ju
nio e.npczará á oorrer el termino de los dos meses 
.que la ley señala én su articulo 10, para todos loo 
mdivíduos dc| Departamento de esta Capital, quo 
están obligados á sacar lá patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses para los habitantes déla campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubíeren sus propiedades 
ó establecímientos.én el Departamento de Monto, 
video: y para loé"de la campaña en los Juzgados 
<le Paz de sus respectivos pueblos 6 distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el'nombi’e del'con tribuyen te, lá clase de su 
establecimiento y el paraje en que ébtubiere situado!.

4 Los propietarios de fincas, que no soti ecep- 
tuados por el articulo 5 de )a ley, pagarán lo que 
les corresponda, según la manifestación que ellos 
mismos hicieren' de’ la renta que les producen, ; ■

5 En el caso deaparccerriotablerneptedióimutá 
la dechraéion de ún propietario, así respecto de las 
líricas, que tubiese alquiladas, como de las que ocu
pase el mismo, se recurrirá al arbitrio dé regulación 
que previene el articulo 4.°, de.la L« y. :

6 Los capitales en gallados se regalarán por la 
declaración que hiciere del suyo cada hacendado; 
perc si apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por un Jury compuesto del -Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del misino.

7 El Jury en-cualesquiera, délos casos que se 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará

• su juicio; oídas las razópea de los capitalistas de. 
clarantes,,y el resultado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
demás embarcaciones fnenor.es, comprendidas en 

. el articuló 9. ® de la Ley, sé regularán por él arqueo 
de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Lás patentes serán impresas y-contraselladas 
con el s^Ilo de la Hacienda, y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de la Aduana.

10. En el mismo documento se insertaran ínte
gros los artículos de la ley general' de patentes de 
giró, que expresan las clases de establecimientos que 
Corresponden al respectivo valor de ¿lias.'

11 En las nuevas patentes sobré ramos no 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
,23 dclcófríente, en la parte que haga referencia a 
ellas.

12. Comuníqúéáé á quienes correspondí ím*  
primase y circúlese con la ley a todos los .Departan 
mentes cíe lá campaña, insértese en el diarioUmvef» 
sal por 60 diasy dése al Ragistro Nacional.

Oribe.
M. Perez.

AVISO
(e&E vende una"pulpcria dé¿,cortO"principal hace 

buenos diarios, quien se interese por ella ocur
ra á la calle de S. Carlos*  No. 153 que en epa mis*  
ma hallara con quien tratar. jL 31—

líráiáiwasÁ.
®5*GRAN  BllUTtL I^O-QI

1 1& caHe ('e Sn. Felipe No. 69, ó la del Mué-
4as) He conocida.

En la Heríreria de Dn. Felipe Montero, se. vende 
¡fierro surtido a 43 4 rs. el qql. y carbón" de piedra a 
203. la tonelada. #.».«•julio 31. 3—p.

(^|E vende un terreno situado en la calle de S.
Sebastian inmediato ál cuartel del Roéiiniei to 

núm- 3 de Caballería, con diez varas de urente al 
Sud y cincuenta dé fondo al norte, por la pequeña 
cantidad de cuatrocientos patacones?los qué sé abo
naran por mitad, con plazos de cuatro y ocho me-, 
ses; quien quisiera aprovechar esta bella oportuni
dad de emplear perfectamente su dinero, puede 
ocurrirá la oficina de ésta Imprenta donde daran 
razón del dueño.

i
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BL AJBWTH DB.NS-
GOG1OS DE ( \MP/\NA.
ENDE la cliaéfá famosa dé Zubi Jaga.—> 
carneros merinos, en éste Estado y en la 

Provincia de «Buenos Ayros.—Diez suertes de 
estancia.— La 4. * parte dé una manzana .con 4» 
habitaciones de madera.—La .barraca del finado 
D. Grogorio Pereyró.—Toipa en arrendamiento 
un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas do 
ganado,*-r-Y  compra toros de un año para arriba 3 
los que quieran tratar, ocúrran á su oficina, cita 
en ol Porton Viejo.

Afanad Corlea.

ÍST e ke s awte
On)N ■ las tiendas de z > patos esquina do la

Pluza N. 41 y 45 en frente cíe lo de Ar. 
tengase ha.sacado camisas de hiló de úÚimtL 
moda y dqbrotaña á 20 re. y camisas delist d® 
con pechera á 12 reatos superioros y dé algodón 
á patacón, y zapatos de hombre á 12 reales el- 
par._______ , ___________ __________

SS ALQtflXJLN .
QS altos de la casa conocida por del finado 

Mello: son propios para una familia por 
tener todas loe comodidades necesarias. La pan» 
sona que guste dé ellos puede ocurrir á lá misma 
cosa que encontrará oon quion tratar. agí 5
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AVISO
,V3») E vonde á podimento suyo up negro jrtven, 11 
¿j) nano, de todo trabajo, particularmente dq 
Estancia y Saladero; en la callo de San Gabriel
No. 105 darán razón, agosto 5r-3pt 1j

1

fnenor.es

